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MINISTERIO DE LÁ GUB1RA. 

flttt ¡rJ » *' 

•ti . >i r 
REALES PECREJOS. ! 

. (1 ü0i> v » * • l ••1 • • 
Vengo en nombrar capitán general de v^ra* 

nada al teniente general D. Laureano Sanz. I 3 

h Dado ¿n palacio i 97 de febrero de 1847. 
Está rubricado de ta real rnano.-y-El ministtQ de 

: . si -&> unaii 
^ mismo inspector acompaña .el estado-dé

los servicios prestados por la guardia civil e n el 
mes de enero últiipo, del cuai resultan aprehen-
diilos 49^ delincne^es, 71 jreos próiugos, WeV 
desertores, i ; ¿5g por causas leves y 10 por c o n 

trabando, que forman uu total4p l 9 Í ' * v l'*1"1 • « 

.... ¿* 

i ioaig a<t> 
[ MINISTERIO DE HACIENDA. 

: % * i- * *i - Í / rn » i ? * - ' ' * j * 
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. ,» I , . . . . . . v.,.. -.f \ - 'j ••41.» 
< Real orden. 

11 , ¡ÍYÍ / í>t) x^np 
limo. Sr.: Enterada S. M . de lo espuesto por 

esa dirección con motivo de haberse presentado 
al despacho en ia aduana de Irqrp una partida 
de 186 tirabrsgneros Codsus accesorios, clasifi
cando con esta d e n o m i n a c i ó n 1 54 piezas ó ti-* 

i rwtes de gamuza y 589 d é algodón; y aten*. 
dieodo á ser un easo nuevo el que á los espresados , 
tirabragtieros acompañen accesorios, como tam-
b ieuá que el arancel co señala ni distingue las 
partes dé que aqueMos sé componen» se ha ser^ t 

vidoS. M . resolver, de conformidad con el d i c ^ 
táírien de esa mUma direccibii, q.ue se despachan 
los accesorios de que se trata detenidos en la 
aduana de Irun; y los demás que en lo sucesivo 
se pres enten en todas las del reino; pero cotí la 

I precisa condición de que han de teñir adherí* . 
dos á los tirabragtieros de que deban formar 
parte sin esceder en ningún caso de dos pares, 

• \ »1 *- f * \ i' 
t i * t> i R t u e ñ f 
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Vengo en nombrar capitin jge^e'raj de Qas* 
tilla ta Vietja al teniente general D. Manuel Pa- M 

vía, t i ' - • -r ' v * 
i.i Dadden pülacitfá 117 de obrero ríe 6 1 ^ . - ^ ' 

Está rubricado de la rea! mano.—El ministrou\e 
la* guerra, Marcelino Oiáa. 

m 
• »'»-! 1 a tóv 13 IffOO 

E l iríspeetor déla -itardia civl) ha rerpitidp 
á este ministerio relación rJe tlo¿ servicios pres
tados por el cuerpo de su cargo e/i todo el año ; 
prlfiittrno jasado, result^pcjp haber sidlí apre-r 
hendido?. 394 desií rtores^ SBg ceos^prófugos y 
47S9 delincuentes,'que han sujo ipiiestos bajo 

S ? ^ ^ / ^ o J ^ U 4 « Mí •ittW 
• A i - i «f^ U l l ' U J ' t * ^ *k* v ' 



ida uno de aqtie» A *-^r«¿^t^ro tirantes para cada «no de aqu ^ 
ïUm mjim^^ m 

el aloro para él pago de derechos el valor en A 

E L 

que ios «precien ios vistas, á los «o rs. que la. i 
Per&nal de correos. 

partida «iioa del arancel señala, a cada «uno de 
los tirabragtieros que la misma designa. 

De real órden lo d igj» á V . S. I. pa ra los 
tos correspondientes. Dios guarde á V. S . i . mu-
chos años, Madrid i * de febrera de 1847.— * 
Santillaii.T-Sr. director general de aduanas y 
aranceles. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
ÉÊ >M 

S. M . la Reirla, (Q. D. G.) por rt^lfes decretos 
de 19 del mes actual Se lia servido 'hacer los 
nombramientos siguientes: 

Para una plaza de oidor de la real audiencia 
pretorial dé la Habana» eu comisión y durante 
la ausencia del propietario D. Pablo María Paz 

y Membiela, diputado à Cortes, ha tenido ¿ bien 
nombrar à D. Blas Oses y Peres, ministro hono
rario de la real audiencia de Puerto-Príncipe y 
alcaide mayor de la Habana, que ha cumplido 
el tienspo de su servicio. 

. Para esta plaza de alcalde mayor de (a Ha
bana á D. Alberto Bosch y Espinos, auditor ho-
norario de guerra y alcalde mayor de ' san Juan 
Bautista de Puerto-Rica. 

Para.sus resultas à D. Rafael Garcia Goyena, 
ausiliar de la secretaria del despacho de gracia 
y jnsticia. 

Por real orden de 4 de febrero J e 1847 se 
fea dignado n i s ^ ^ ^ ^ ^ ^ , , M e n t o r de 
Torrelavega D. Antonio 4e lia vGuardía, pasea 
Ir un *¡on ^ t t n d , . ^eVmp\iuAn<bU el de 
Irutv D. Francisco Martines flértllhlsffi 

otra de igual fecha ha sido aprobada la 
ta convenida entre O. Mauricio Ouis, in 

terveutor de Alicaute, y 1). Ramón de Avila» 
administrador de Almería. 
* ^ffifadeW^ nombrado 
D. f ^ a " § N ^ para la 
plaia de administrador de la estafeta de Honda, 
vacante por fallecimiento del que la servia* 

Po/volja de 11 del propio mes, à conse
cuencia de haber salido para otro destino don 
Gregorio Boldoba, oficial segundo de la clase de 

rali se concedieron los ascensos siguientes: para 
la plaza vaqpnte à ^ . M a u u e | T f a ^ ¿Valgas, i n -
terveutoF dé la administración principal de 
Granada, y para este destino à D. Nicolas Bou
vier, administrador de Bailen. 

Por oten del riel minuto mes se r o í firió de 
D. Luis Iriberri la intervención de la estafeta de 
Ubeda, plaza de «entrada que ha resultado vacan» 

I 
Para otra alcaldía mayor de la Habana va

cante por fallecímiento de IX Fernando O Rei* 
tly, que la servia, à D. Martiu Galiano y Enri
quez de Navarra, alcaide mayor de Santiago de " 
Cubo. 

Para esta vacante á D. Justo de Sandobai y 
Manescau, alcalde mayor de Matanzas, eu la isla 
dé Cuba. . ¡.. oí 

Para sus resultas à B . Vicente de la Torre 
de Trassiera, alcalde mayor de la colonia Fer
nán dina de Jagua, en la misma isla. , . 

Y para esta alo* Idia «mayor à D. J o s é Luis 
Gutiérrez y Martínez Valdes r que desempeña 
interinamente una de las de la Habana por ' 
nombramiento de aquel capitan general gober
nador de ta isla át Cuba. , u n ti tul 

| i 1 i 
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Luceua J). Diego Jiménez Reye% nombrando 
para la plaza que este deja, que es de entrada, 
4 D. Felipe Pa^ecq,, • . 

Por otra Je igual fecha, J).. Valentín* Garlos 
Requenaoficial cesante de la administración de 
Barcelona, ha sido nombrado administrador de la 
estafeta de Plasencia vacante por fallecimiento 
del que la servia. * ¿ 4 Q ¡>¿,Í • * 

^GOBIERNO POWW P**4**U>< 

E l E icmo. Sr. ministro de comercio., ins
cción y obras públicas, rae «lice con -techa truccion y públicas, 
itel^ortúente rnes lo que sigue 

con feefe» 

<K bit 11 d 
Exc«o. S r . - L s fieina se há ser v i lo espedir 

e i ^ i d ^ j ^ « i L j k v ^ ^ : i tó-fcl 
zones que me ba espuesto el tniuistro 4» 00» 
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« b e r c w M w c i * o y dbras jtofcticí*, ¡jé 4l¿r¡<|ic* 

• ' *!* V R V m i ^ ¿«ueral de instrucción pi#» 

. V U t r f i o n geueral de obra* publica. 
I - UirepcÍQu general de *grjc¿ltura y co

mercio. j ¿ • .; f •< 4 

Articulo Cada «pa d« *ata* direcciones 
se cuín po ud rá de un director, de oh cía les de Ja 
>eeretaria del despacho, ge Jes de Jos negociados 
y de oficiales de dirección. 

Art. 3.° Los directores tendrán facultades 
propias, no solarnente para la tramitación, é 
iustrucrion de Jo* espedientes, sino jambien 
para diclar las disposiciones qué estimen opor
tunas y decidir loa negocios que no exigan mi 
real resolución, todo con arreglo á tos decretos 
y reglamentos que rijan de en sus respectivas 
ramos. 
- r Art; 4*° ^os mismos directores despacharan 
con el ministro Jos asnillos que ademas de su 
importancia exijan ser resueltos por mi i n e -
dianledecrejos, ó reales órdenes. 

Art. §.° $er¿n subdirectores paral los casos 
de ausencia* y cuterníedades de los directores, 
lus oficiales de secretaria mas antiguos de cada 
dirección. Los oficiales de secretaría y los ofi
ciales de dirección, ascenderán por rigorosa es-
Cala en sus respectivas clases; pero los de e&U 
jjnima lio pasarán á la primera escepto cuando 
eti. premio de su aptitud, conocí inte utos y bue
nos servicios tenga yo á bien concederles esta 
gracia. 

D a é / e u ^ c m á i8 dé febrero dé 184;.— 
Está rubrieaxjo de la real mano.-r-El ministro 
de comercio, instrucción y obras p(ibUcas.-«~ 
Mariano Aooa de Togores.-^-tiO q<¿e traslado á 
Ti*.'fe. áfi real orden para 50 iutelu¿eucja y demas 
efcffo* ror¿eapondiMit«a 9 

Lu que ae insería cu el Boletiu oficial para 
IOJ efeaos coriedpondieiaes. Madrid a4 l l e 

flOI > Î »• 

A D 1 I I M I S T B A C I O E Í D E CONjftlBLCIONES D I R E C T A S JOE 

L A PEOVIJCU'njB K A - O R I D . 

Por circular de i 5 de cuero ¿Itimo pidió es
ta administración á los señores alcaldes consti
tucionales de la provincial noticia del prodoo 
to liquido de la riqueza pecuaria de cus raspee* 
tivos pueblos considerada en los repartimientos 
ale la contribución de inmuebles de los dos se 

niestref rje »j)4<k.f #1 »o!al ¿rnpor|e 4p |a cuotas 
de contribución eu e l l o s impuestas $ esta sola 
clase de riqueza sin fnejuir los lecargos. 

La admitíistracjon que coiiQab^ ver reuni-
das para ej >5 del propio todas las noticias, ob
serva la falta de un grau número, U Q obstante 
haber trascurrido un mes de esceso del término 
señalado para el envió; p u r lo que espera de (os 
seíiores alcaldes que ¿parejean en descubierto, 
Se sirvan apresurarse á cumplir la espresada cir
cular que dimana de una orden de ¿a superiori
dad; en la inteligencia de que si esta segunda 
invitación no surtirse el electo que me prometo 
para el día l o de marzo v e n i d e r o , pasaiè nota 
de los morosos al señor i n tendent o 4 fin de que 
pueda acordar las providencias á que baya lu* 
gar. 

Dios guarde à Y V . muchos afjos. Madrid 1$ 
de febrero de 1 Ramón Stydina —'Señorea 
alcaldes de <Jos ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia. 

A N U N C Í O S . » o • 

Juzgado de primera instancia dé Geta/e. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. José Nacarino Brabo, au litor honorario da 
marina,, juez de primera instancia del partido de Ge-
tafe, refrendada de su escribano D Esteban Moralc-
da, se cita, Jlama y emplaza por único y perentorio 
termino dt treinta dias a cootar desde el en qi»e se 
anuncie en ía Gaceta de lacapiial, á 10 los los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía «da
tiva fundada en la parroquial del mismo por Pedro 
Marcos, y )|aría Zapatero, por escritura fecha 3o de 
setiembre de 1 6 8 9 , á fin de que deduzcan en forma el 
nfismp juzgado éí que los asista en el |J izo señálalos 
en ¡niel¡geocia que trascurrido este se dará á loa au* 
tos el cu rao que corresponda,, esperi mentando los que 
no to ejecuten el perjuicio que baya lugar, l f i 

E l ayuntamiento constitucional de la nflfc da 
Chinchón, en uso de las facultades que le concede la l«y 
municipal vigente en el párrafo I o ¿VI artículo fyl* 
b a acordado provece una plata d# médico errujarro pa
ra la asistencia de *uf vciiooseo IA« do* facuflades en 
unión con otro de igual e»u>£<>na;cuya pías* se dota 
por ahora con 8,000 rs. y disfrutará* 9 , 0 0 tan luego 
como cumpla la e s o ¡tora dvl art na l facultativo; loa 
aspi ran tes , que han de tener l o 11 e os seis au « de {Tác
tica diiijirau sus solicitudes f.aucas de porté al pra-



stdcnte de dicha corporación en el término de veinte 
fc ^ A-^ues á la puMicácion de este ánjñcioí i U * 
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' E l acalde constitucional déla ciudad de Alcalá 
4e Henaíés;-hace saber á todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas y urbanas, y ganados en 
,<sn término jurisdiccional, y á los colonos ó arrenda
tarios de aquellas, que para el debido cumplimiento 
de cuanto se previene en el reglamento general para 
el esta lecimiento y conservación de la estadística de 
riqueza territorial, aprobado porS. M. en 18 de di-
diciembre ultimo, presenten, en el preciso tcunmoque 
'media desde la inserción de este anuncio hasta ej dia 
25 de marzo del cor rienle ano, en la secretaría del 
ilustre ayuntamiento de la misma ciudad, las relacio
nes de dichas (incas y ganados, arregladas á los mo
delos números t ° , 3 . ° y ( .° que se acompañan 
al citado reglamento; en la inteligencia de que el que 
no las presente en el tiempo que queda' señalado ó 
falte en ellas á la verdad, incurrirá en las multas es
tablecidas por el artículo 24.del real decreto de 23 
de mayo de 2845. • 

Loque se anuncia al público por medio del pro-
preseate á fin de que llegue á noticia de los interesa 
dos y que por estos se cumpla con lo que queda pre
venido teniendo los mismos presente que, señalándose 
en los artículos 7.0 y 8.° del repetido reglamento el dia 
l.° deabril próximo, como nuevo é improirogable plazo 
para que yo remita á la dirección de estadística de las 
provipcia dichas relaciones, no estará en mis atriba-
ctónei relevar á los morosos de Jas multas en que in
curra n.L 

1 f. 

« En cumplimiento del art. 7 0 del reglamento para 
el establecimiento y conservación de la estadística de 
la riqueza territorial del reino, ha d e t e r m i n a d o el ayun
tamiento constitucional d e S . Martin de Valdeiglesias, 
prevenir que los vecinos y hacendados fora¿tatos pre
senten en (a casa consistorial de nueve auna delatar-
de sus relaciones de los bienes inmuebles cultivo y ga
nadería que posean, en los términos que se previene en . 
real decreto de 13 de mayo de 1845, para lo cual a¿, 
conceden diez días improrrogables y pasado dicho ter
mino parará él perjuicio que haya lugar á los que 
no lo verifiquen. 

Con arreglo á instrucción ae hace saber a todos 
loa propietarios y hacendados en Arganda y su tér
mino que en el de quince días, acontar desde i.° del 
próximo marzo, deben presentar su relación dé 
bienes sujetos i la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería con arreglo á las nuevos modelos. 

Ote 
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J t ^ a | r * ^ 
á todos que'en su término jurisdiccional posean fu C«s 
rústicas, urbanas y ganados; corqo también i sus co* 

'tonos y arrendatarios; que no habiéndose presentado 
aun por ninguno las relaciones prevenidas ,en el § real 
decreto de z3 de mayo da 143 , o*épéran versarlo 
ahora arreglada? á los modelos uómeroM- 0. % f 3.° 
y 4*° reglamento aprobado por S. M. en t8"de 
diciembre último hasta i.° de abril próximo, plazo 
marcado en dicho reglamento; pues transcurrido qtic 
sea sin ejecutarlo, incurrirán en la mulla que impone 
el art. 24 del real decreto de ?3 de mayo de 1 845 

. T í ] ata ' 
aHi9tn>|o4 *»!* ,4*tqoiq 

ui 1 Habiéndose suspendido la subasta ge Ór i3 7 alai 
mos negros que han dé ser cortados en las ala mié'* 
das de los propios de la« villa de Onijorna, fes á seña
lado para celebrar dicha subasta el dia 13 del prexi»-
ino marzo de diez á doce de so maiíana en las casas 
consisioríales de ella, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de ayunta

do! HfHtft \ miento de la misma. 

to aoj 

9 Bm 
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En la secretaría del ayuntamiento de V i llaman -
ta, se encuentra de manifiesto el padrón rectificado 
por la junta pericial del producto de los bienes inmue
bles, cultivo y ganadería 4e su jurisdicción, que sir
ve de base para el repartimiento de la con ti ibueion, 
respectiva al corriente ano, como asi bien este mismo 
repartimiento; á fin que los interesados acudan en el 
térmiuo de 15 días, a reclamar contra uno y otro. 

1 1». i aá»1 

Por la administración patrimonial del real bere-
tamíento de Áranjuez se saca en pública subasta la 
venta de unas 2400 arrobas de vino tinto de supe
rior calidad que en la villa de Celmenar de Oieja 
corresponde á S. M . á precio de 10 ra. arroba. Para 
loados remates que deben celebrarse están señalados 
los días 8 y 11 de marzo próximo entrante desde las 
diez de su mañana en adelante, en las oficinas de d i 
cha administración; en la inteligencia que el primero1 

tendrá efecto siempre que baya postura que cubra la 
tasación y el segundo con pujas á la llana f sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto á los 
lidiadores. 

1 s I , E!«tlftU4 
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MERCADO. 

Madrid % de- marzo. 

Triftcr de 56 a 5Q rs. fanega. i É t 

Cebada de 3i I 33 id. id. 
Algarroba* de 4* á 43 id. r w - v 11 1 j 

Aceite de 56 k 58 rs. arroba* ^ »'1 ***** 

w s 

Idem filtrado, a (Ja. aui)udi1)Aua « i M 
MAD1ÜD: Imprenta de D. M A K U S L T I T A . 


